
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso de Expropiación. Rad. 11001310304320210018000 

 

De la objeción al avalúo formulada por la parte demandada (pdf. 35) y el dictamen 

pericial aportado con la contestación de la demanda (pdf. 34), córrase traslado a la 

parte demandante por el término de tres (3) días, de conformidad con el numeral 6° 

del art. 399 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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Ronald Neil Orozco Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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